RES. 2910/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004439, Ent. N° 4102/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la compra directa por excepción, para la adquisición del  “Módulo de Bandejas e Interfaz RVE (Registro de Vínculos con el Estado), para implementar el Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP);

RESULTANDO: 1) que el mencionado Sistema integra el Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, aprobado por Contrato de Préstamo BID Nº 3398/OC-UR, suscrito el 13.02.2015; 

 2) que en la propuesta presentada originalmente por la empresa SISINFO, adjudicataria del Proyecto,  se ofrecieron 4 alternativas más: 5- Módulo de bandejas U$S 6.600, 6- Interfaz RVE U$S 5.500, Interfaz SIPI    U$S 3.300 e Interfaz con Pitanga U$S 1.760), más IVA;
 3) que se adjunta Resolución N° 1787/2018 del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU)  de fecha 20.06.2018,  adjudicando al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3°) del TOCAF, la contratación directa con la firma Sistemas Informáticos S.R.L. – SINSIFO,  para la adquisición del “Módulo de Bandejas e Interfaz RVE (Registro de Vínculos con el Estado), para implementar el Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP), por un monto total de U$S  14.762 IVA incluido, correspondiendo U$S 6.600 más IVA para el  Módulo de Bandejas y U$S 5.500 para Interfaz RVE, modalidad de pago 30 días;  
3.1) que asimismo, se establece que, en el marco del Proyecto PITANGA, se adquirió a través del MEF y con financiamiento BID, el Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP) por ser la solución que más se ajustaba al cumplimiento de los requerimientos definidos por el Grupo de trabajo “ad hoc” creado a tales efectos. Se señala, que de los módulos opcionales ofrecidos, cuatro de ellos se consideraron necesarios por INAU, dos de los cuales se adquirieron junto con la solución del SIAP dentro del financiamiento del BID, por lo que,  a efectos de efectuar la migración al SIAP, es necesario incluir los dos módulos restantes: Bandejas de Interfaz RVE. Por su parte, el Área Proyectos Informáticos del Departamento de Tecnologías de la Información, expresó que desde el punto de vista técnico, la incorporación de los mencionados módulos es menos costosa en esta etapa, que luego de implantada la solución adquirida;
 4) que el Área de Planificación Presupuestal informa con fecha 16.06.18, que existe capacidad presupuestal para efectuar la presente erogación;
 5) que consta Autorización para Gastar N° 1457 de fecha 23.03.2018, con cargo al Inciso 27, U.E. 001, Prog 400, Rubro 393, por la suma de $ 454.227;
 6) que por Oficio N° 5338/18 de fecha 9.07.2018, este Tribunal solicitó para mejor proveer, la remisión de los antecedentes relativos a la adquisición del Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP) con sus cuatro fases y los opcionales a los módulos implementados, como asimismo, la contratación del servicio con la firma Sistemas Informáticos S.R.L. (SINSIFO), por la causal de exclusividad;
 7) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación: Contrato celebrado el 13.10.2017 entre el Ministerio de Economía y Finanzas (Director Técnico del Programa), el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay – INAU (Director General)  y la empresa Sistemas Informáticos S.R.L. – SINSIFO (Representante Técnico), conteniendo como partes integrantes del mismo: a) Las condiciones generales del contrato; b) Las condiciones especiales del contrato; y c) Apéndices A, B, C, D; 
 8) que consta como antecedente, la suscripción del Contrato de Préstamo N° 65-3398 OC-UR el día 13.02.2015, entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) destinado al Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, cuyo Organismo ejecutor, en lo general,  es el Ministerio de Economía y Finanzas;
 9) que asimismo, surge la descripción del Componente 2 del proyecto “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales” y Subcomponente 1 “Proyectos de Mejora de Gestión Presupuestaria y de la información en organismos participantes aprobados, ejecutados y evaluados –Actividad 3, encontrándose entre ellos, el INAU, quien está abocado a mejorar la eficiencia en la asignación y contralor de recursos y resultados y en el marco de este Programa, ha identificado la necesidad de trabajar sobre la mejora del sistema de Liquidación de haberes del Instituto, dado el riesgo al que está expuesto debido a su obsolescencia tecnológica. Se describen las actividades correspondientes a la contratación de los servicios de consultoría en cuestión;
10) que se adjunta Resolución del Directorio del INAU (Expediente Nº 37982/2017) que habilita el procedimiento de compra directa para la adquisición de Bandejas e Interfaz con el RVE a la empresa SISINFO, al amparo del Artículo 33, Literal C, Numeral 3 del TOCAF, en virtud de que la adquisición debe realizarse necesariamente al proveedor del programa original del SIAP; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa dispuesta;
                                    2) que este Tribunal no formuló observaciones al Contrato de Préstamo Nº 3398/OC-UR suscrito entre nuestro país y el BID el 13.02.2015 (E.E. 1887/2015); 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto de U$S 14.762 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del SNIP; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al INAU.
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